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Como apoderado de la parte actora y dentro del término de Ley, de la manera 

más respetuosa impugno el auto mediante el cual se liquidaron y se impartió 

aprobación a las agencias en derecho en primera instancia por la suma de 

$13.353.000. 

 

 

1. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 

La resolución del presente caso se dio mediante la declaratoria oficiosa de la 

excepción de contrato no cumplido. Con otras palabras, no acogió las 

pretensiones ni las excepciones de las partes. 

 

Es pertinente anotar que en las instancias del proceso no hubo condena en costas, 

debido a que la responsabilidad en el desquiciamiento del contrato fue imputada 

a ambas partes por su correlativo incumplimiento. 

 

De acuerdo con el artículo 2 del Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 

del Consejo Superior de La Judicatura, son criterios para la fijación de agencias en 

derecho “...la naturaleza, la calidad y la duración de la gestión realizada por el 

apoderado...”. Aplicando dichos criterios al caso de marras tenemos lo siguiente:  

§ El proceso fue decidido mediante la declaratoria oficiosa de la excepción 

de contrato no cumplido, por lo que los medios de defensa de la parte 

demandada no fueron acogidos por la Justicia Civil.  

 

§ La primera instancia del proceso tuvo una duración razonable, habida 

cuenta de que la notificación de la demanda tuvo lugar el 09 de marzo de 

2016 y la sentencia fue dictada en audiencia del 26 de abril de 2018, por lo 

que el decurso en la fase inicial del juicio fue de 25 meses, rango de tiempo 
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bastante bajo en comparación con la tardanza en la resolución de gran 

cantidad de procesos en la justicia civil.  

En línea con lo anterior, no existen criterios que justifiquen la fijación de agencias en 

derecho en una cuantía tan elevada como la liquidada en el presente caso, pues 

bien vistas las cosas y conforme a las consideraciones de la Justicia Civil, poco o 

nada tuvo que ver la gestión judicial de las partes para decidir el proceso.  

 

Así las cosas, habida cuenta de que ninguna de las partes salió victoriosa, 

atendiendo lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, consideramos que la Justicia Civil debe abstenerse de condenar en 

agencias en derecho a la parte demandante o en todo caso, dadas las 

particularidades del presente caso, aplicar la tarifa para aquellos casos que 

carecen de cuantía o de pretensiones reglada en el numeral 1, literal b) del artículo 

5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de La 

Judicatura, cuya tarifa oscila entre 1 y 10 S.M.M.L.V. decantándose por el rango 

bajo de la tarifa antecitada. 

 

 

2. PETICIÓN 

 

Reponer el auto objeto de censura, en el sentido de abstenerse de ordenar el pago 

de agencias en derecho a la parte demandante. En su defecto, rehacer la 

liquidación aplicando la tarifa para aquellos casos que carecen de cuantía o de 

pretensiones reglada en el numeral 1, literal b) del artículo 5 del Acuerdo No. 

PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de La Judicatura, cuya 

tarifa oscila entre 1 y 10 S.M.M.L.V. decantándose por el rango bajo de la tarifa 

antecitada. 

 

En el evento de no salir avante la solicitud, en subsidio formulo recurso de apelación 

ante la Honorable Sala Civil del Tribunal Superior de Antioquia.  

 

 

Quien suscribe,  

 

 
EDWARD LEÓN GÓMEZ GONZÁLEZ 

C.C. 1.038.405.581 

T.P. 210.873 CSJud 


